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3. CALANS DEL ECUADOR S.A. 
CALDECU IN 

Guayaquil, 08 de noviembre de 2013 

Señor 

MATTHEW BENJAMIN DAVIS 

Ciudad.- 

SIS A-OR 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarie que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CALANS DEL 

ECUADOR 3.A. CALDECU en sesión celebrada el día 05 de 
noviembre de 2013 acordó elegirlo a usted PRESIDENTE de la 

misma por el lapso de 5 años, con los deberes y 

atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social 

de la misma. Usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual en subrogación por falta o ausencia temporal o 
definitiva del Gerente General con todas las atribuciones 

mientras dure la ausencia o hasta que la junta general 

designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará las 

atribuciones contempladas en la ley y en la Escritura 

Pública de Constitución otorgada el diecisiete de julio de 
2008, ante el Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
24 de julio de 2008. 

OY , 
. 

Karen/ ette Coletti 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CALANS DEL 

ECUADOR S.A. CALDECU para el cual he sido elegido. 

G e 08 de noviembre de 2013 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REFERTORIO:7.818 
FECHA DE REPERTORIO:21/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CALANS DEL 
ECUADOR S.A. CALDECU, a favor de MATTHEW BENJAMIN 
DAVIS, de fojas 8.619 a 8.621, Registro de Nombramientos número 2.750. 

ORDEN 7818 

VERA AA DILTOAOD Lar 

Guayaquil, 28 de febrero de 2014 

  

REVISADO PORES . / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenoy de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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